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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede, 
sírvase proveer. Junio 08 de 2022 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0579   

Tuluá – Valle, junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
  
  

El procurador judicial de la parte demandante, solicita aplazamiento de 
la AUDIENCIA DE INTERROGATORIO DE PARTE, que se llevaría a cabo 
el día 07 de junio de 2022 a las 09:00 am, por cuanto manifiesta el 

togado que, Se intento notificar personalmente por el notificador del 
despacho y no fue posible; y aporta una certificación del secretario del 

Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá, con fecha del 04 de mayo de 
2021, en el que certifica el correo electrónico del señor ANGELO 
MAURILIO HERNANDEZ LOZANO, por medio del cual se llevó a cabo 

audiencia en la que participó el citado, y en la misma el mismo 
interrogado menciono su correo electrónico el cual es 

angellomahe@hotmail.com   
 
Por lo que solicita, se de aplicación al artículo 8 del Decreto 860 de 

2020, para llevar a cabo la notificación personal del señor HERNANDEZ 
LOZANO. En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Tuluá, 
 

RESUELVE: 

 
 

CUESTIÓN ÚNICA: SE SEÑALA ccomo nueva hora para llevar a cabo la 
audiencia de interrogatorio de parte, el día 29 de junio de 2022, a las 9 
a.m. NOTIFIQUESE al absuelto señor ANGELO MAURILIO 

HERNANDEZ LOZANO al correo electrónico angellomahe@hotmail.com 
por parte de la secretaria del Despacho, de conformidad a los términos 
señalados en el Decreto 806 de 2020. 
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